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Departamento de Formación

Procedimiento de información y publicidad

Las acciones formativas propuestas son difundidas y publicadas por CEOS CEPYME HUESCA. Dicha publicidad tiene por objeto recibir propuestas de aquellos centros interesados en organizar e impartir las acciones formativas propuestas, permitiendo así la concurrencia competitiva.

Dicha publicidad se realiza, por un lado, a través de nuestra web corporativa www.ceos.es, en la que se habilita un espacio a tal efecto que dispone de información de las acciones propuestas, y de un formulario para el envío de la propuesta por parte del proveedor, y en el tablón de anuncios de nuestras oficinas, por otro lado, por email, a los diferentes centros que ya han venido colaborando con nosotros de forma habitual.

Cada propuesta solicitada incluirá una memoria de capacidad técnica del centro.

Procedimiento de contratación de proveedores
La asignación de proveedor para cada acción formativa se realiza atendiendo a los siguientes criterios:

· Adecuación de la oferta a las necesidades solicitadas (Hasta 1 punto)
· Capacidad acreditada del centro en base a experiencia en la/s acción/es a ejecutar: si ya han impartido acciones de este tipo y tienen especialidades afines homologadas por el Instituto Aragonés de Empleo (INAEM) (Hasta 2 puntos)
· Haber impartido acciones de los diferentes Planes Formativos de CEOS CEPYME HUESCA, en los últimos 3 años.(Hasta 2 puntos)
· Presupuesto económico (2 puntos): Se considerará baja temeraria el presupuesto presentado que rebaje en más de un 10% al presupuesto orientativo y como consecuencia será desestimado.
· Certificados de calidad ISO. (Hasta 1 punto)

· Distribución territorial: Que el centro formativo tenga sede permanente en la localidad donde se va a impartir el curso. (2 puntos)
La contratación final de cada acción formativa se realiza siempre en base a las disponibilidades presupuestarias y a una distribución óptima entre las diferentes comarcas de cada provincia. 

En cualquier caso, la selección final de centros proveedores de formación para las acciones formativas previstas, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, justificándose expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.
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